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RESOLUCTóN N. 164/20

2.. COMUNICAR
de Area Contaduría
terna.

Municipio 18 de Mayo, Martes 01 de Djciembre de 2020.
VISTO: que el l\¡unicipio no cuenta coñ Fondo-spala gastos de menor cuantía, para fac¡ljtar y transparentarsu gestíón, es pertinente dictar acto a.tministrativo para aprobar la re¡¿iciOn dei fó¡¡OO PERMANENTEMENSUAL MUNICIPIO 18 DE MAYO;

RESULTANDOj l) que et TOCAF estabJece a.través detArticulo N. 89, las caractertsticas de los FoñdosPermanentes: Art. 89,,Los Fondos permanentes no podran exceder el r;;"i";;;o" duodécimos de lasumá totat asignada prcsupuestarmente, ¡ncrr.,i¿os reruerzós áe ,¡.-" pj'ü il!i"r'o" funcionamiento etnversrones, con excepción de los corres

"*a"t".ióiJü"-runJ¡oü;,;r;;::;,,""1,,*",1:#i""" : :",*r#:i:J§:"T,"r"X., 
,;1Xi:"1"J:TH::"J"T 

rt?organrsmos estatates En ninqur caso oodrá.utitizérse 
"l 

fon¿á p"iÁ""un]. ,p# 
ul pugo de aque¡losconceptos que no se irclilyen en sL Dase de cálculó,

ll) que el mismo ,,se utilizó de acuerd; con lo que estábtece la Resolución N. Ol12020;

co¡¡-s¡oenaNoo, que ra Adñinistración sugirió criterios de acuerdo a ra determinación der objeto de rosgastos pará la creactón renovacton y coqtrol de caaa FonOo permanen_t;: 
** *'

ATENTO: a ¡o precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DE MUNICIPIO 18 DE MAYO

RESUELVE:

*",i",."Íi; l,',13¡"ff ,,1áX,,Zilliflff i,i?ilii,"ffi#,iffi T,!mplrte total de $ 88.309.49 (pesos rruguayos ochentá y ocno mil tresc,enros-

la paesente ResolLrcón a a Diección Generai
Ofcna Deegádos del Trbuna de Cuenta de

ACTA N. 47120

Municipjo 18 de Mayo
01 al día 30), por un

nueve con cuarenta y

de Recursos Financiercs,
Ia República y Oficina de
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